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o invalidez por accidentes y danos causados por aeronaves e
de partes u objetos desprendidos de ésta.<; o de choque de
vehículos o animáles de terceros. a cuyo fin acompaña los
ejemplares reglamentarios, y

Vistos los favorables informes de la Subdirección General de
Seguros de ese Centro directivo y a propuesta de V. l.,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder provisionalmente
:.... lo interesado por la indicada Entidad, hasta tanto se dicte
una disposición de carácter general que regule esta modalidad
de Reguro.

Lo que cornunico. a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos alla,,_
Madrid, 24 de enero de 19T:1.-P. D, el Subsecretario, Juan

RJvirQ Tarazana.

Ilmo. Sr. Director general dI' Potitica Financiera.

RESOLUCION de la Dirección General de Admi
nistración Local ¡:;or la que S? acuerda la agrupa
ción de los Ayuntamientos de Villapalacios, Bien
servida y Salobre de la provincia de .'l/bacete a
efectos de soi:tener ún Secretario común_

De conformidad con los arU¿'lJlos 343 de la vigente Ley de Rr>
gimen Local, 187 y 183 del fleglnmcnto de 30 de mayo de 1952
y disposiciones concordantes>

Eota Dirección General ha resuelto

1." Agrupar los Municipios di, Villapalados, Bienscrvjda y
Salobre, de la provincia de Alb¡.¡cele, a efectos de sostener la
PÜl7:H de Secrétario común.

2." Fijar la capitalicrnd de la agrupación en el Municipio
de Villapa:lacios.

3." Clasificar la plaza de ,SN:retario de la. agrupación, coh
efectos de 1 de enero de 197:3, en categoria 2.", clase 8. s, gra
do retributivo 17.

I\1L>Jrid. 12 de enero de 197:' El Ditector general, Fernando
Ylnrra,

HESO[.UC10N del Servido Nacional de Loterías por
la que se hace público haberse autorizado la ce
lebración de una rifa 6r3lléfica a la Asociación B€
nrdica para Socorro de l,(j,~ Necesitados, dc Madrid.

Por aCllel'do de este Sei"vicio fecha 6 de diciembre de 1972
ha sido autorjn~dnhí c(')ebración de una rifa benéfica a la Aso
ciflción Benéfica para Socorro de los Necesitados, de. MadrL:I,
CO:1 domicilio en f:'stacapHal, O~0,19. debiendo verificarse la
adjudicación del premio en combinación con el premio maym
del sorteo df~' la Lo~eria Nacional elel día 25 de agosto de 197.1,
que conslaráde 80.000 billeÜ's

Premio adjudlcab10- Un automóvil marca ~Dodge Dad·>
modeló G. T. 3_700 AIC, con número de chasis 113 y númdco
de' motor 201.371.

Las papeletas de la rifaseni.n distribuídas al público por
las personas que se relacionan, provistas del oportuno carneL
expedíd,) por est.e Servicio·.Nacional, todas ellas con domiciliu
('-o Madrid: Francü;co Lllque Malina, :Ferrocarríl, numero 4(\,
Emilio de la Prida PeraL Embajadores, número 14; Valenrin
Ramos García, Embajadores, número 26, Y Damián Gonzál'?z
Sánchez, Oso, número 19. sobro cuya actuación se responsa
biliza directamente la Entidad solicitante,

Lo que se publica para general conocimiento y dentas que:
corresponda, debiendo sujetarse la rifa él. cuanto dispone 1:1
legislación vigente.

t1adrict, 24 de enero de 197:'>. ·-·EI Jefe del Servicio, Frnncisco
Rodríguez Cirugcda.-8c!O-E.

ORDEN c;e 12 de enero de 197~ por la que se con·
ceden los beneficios de líbertád condicional a un
recluso.

De conformidad con lo dispuesto en los. articulas 246 y 1.001
del Código de Justicia Militar y previó acuerda del Consejo de
Ministros, se cOl1ceden los beneficios· de libertad condicional,
por el tiempo de condena que le queda por cumplir, al recluso
del ::astillo de San Francisco del Risco (Las Palmas de Gran
Canaria) Gabriel Rodríguez Yánez,

, Madrid, 12 de enero de 1973.

CASTA NON DE MENA

ORDEN de 23 de enero de 1973 ,parla que se dis
pone el cumplímientb de la sentencia del Tribunal
Supremo, dictada con fecha 29 de novi~mbre de
1972 en el recurso contenCiosocadministrativo inter·
puesto por don Fernando Vázquez López.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segul.
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo,
entre partes, de una como demandante, don Fernando Vázqucz
López, Comandante de Ingenieros, quien postula poi' si mismo,
y de otra como demandada, la Adrninistracíón pública, represon
tada y defendida por el Abogado del Estado, contra la Orden
del Ministerio del Ejército de 26 de onero de 19íO,·::;n ha dictado
sentencia con fecha 29 de noviembre de 1972, cuya parte dbpo
sitiva es como sigue:

.,Fallamos: Que debemos declarar y declaramos como com
prendido ?n la caUSF_ del a.partado f} del articulo ochenta y dos
en relación con el. cincuenta y. ocho, uno, ambos de la> bry
Jurisdiccional, la inadmisibilidad del recurso contencioso-admi~

nistn.tivo interpuesto por don Fernando Vázquez López, Coman
dant€ de Ingenieros del Ejército, diplomado de Estado Mayor,
contra la Orden del Ministerio del Ejército de veintiséis -de
e'.8ro de mil novecientos setenta, en la que" tras otorgarle el
ascenso a dicho empleo le ftEignaba en él la: situaciónadminis~

trativa de ..Dispon~ble», y contra el acuerdo denegatorio del
recurso de reposición promovido respecto· a la mencionada Or
den, sin hacer declaración especial sobre imposiCión de costas.

Así por esta nuestra sehtencia, que se publicará en el "Bole,
tin Oficial del Estado" e insertara en la "Colección Legislativa",
10 pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha -tenido a bieá disponer se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el ..Boletín Oficial del Estado», todo
elTo en cumplimiento dé lo prevenido en el artículo 105 de la
Ley de lo Contencioso~adminjstrativode 27 de diciembre de
1956 (.,Boletüt Oficial del Estado.. número 363),

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para
su conocimiento y efectos consiguientes,

Dios guarde a V. ·K muchos afias.
Madrid, 23 de enero de 1973.

CASTAÑON DE MENA

Excmo. Sr. Director general de Reclutamiento y Personal.

MINISTERIO DE MARINA
ORDEN de 17 de enero ele 1973 por la que se con
cede la Cruz del Méríto Naval de 1.'" clase, con
distintivo blanco, a don Joaql{Ín García I-iernández,
Alcalde de Calpe,

A propue:;;ta del Almirante Capitán General de la Zona Marí·
tima. del Mediterráneo, de cotlformidadcon 10 informado por la
Junta de Recompensas y en &tenci6n a los méritos contraídos
por don Joaquín Gaceía Hernálldez, Akalde de C€¡lp0, vc'ngo en
concederle la. Cruz del Mérito Naval de 1.a d~se, condislinLJ
va blanco.

Madrid, 17 de enero de 1&73;

R-\TFRONE

DE
•

MINISTERIO
LA GOBERNACION

MINISTERIO DE HACIENDA
MINISTERIO

DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN de 24 de enero de J973 por ht que se
aprueba pro\'isionalmente a la Entidad .,El Ocaso,
S. A .• (C-133). la documentación aplicable al Segu'
ro de todo riesgo para el hogC!r.

nmo. Sr.: Visto el escrito de ..El Ocaso,. S. k~ (C~133),
en solicitud de aprobación de la proposición, ¡:.óliza, bases técni~
cas y tarifas aplicable al denominado SegUro· de todb riesgo
para. el hogar, que comprende la cobertura de los riesgos dejn
cendlO, ro!Jo, rotura de cristales, responsabilidad civil, muerte

ORDEN de ,/9 de octubre de 1972 por la que se auto
riza a la «Sociedad Espaitola de Fabricaciones Ni 4

trogenadas~ (SEFANITHO} la construcción de un
muelle e insta.laciones destinadas a carga, descarga
y depósito de productos para necesidades de la fá
brica, en Luchana-Baracaldo (Vizcaya).

El ilustrísimo señor Director General de Puertos y Seüalas
Marítimas, con esta 'echa, y en uso de las facultades delega.das
por Orqen ministerial..de 19 de septiembre de 1955 {"Boletín Ofi-
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cinl del Estado" de] 26), ha otorgado a la "Sociedad Espai10la
éie Fabricaciones Nitr()genadas~ (SEFANnl-lO} una uutoúLaCÍÚl1
CUYL s curacterísticas son las siguientes:

Provincia: Vizcaya.
Zona de ~ül·vicio del puerto de Bilbao.
Superficie aproximada: .5.33B.metros cuadrados del cauce de

J:¡ ría y 1.830 metros cuadrados en zuna de servicio.
Dostir{o: Carga, descarga y depósito de productos.
PIB,zQ cQ'1cedido: treinta años.
Canon unitario: 150 pesetas por met.ro cuadrado y a110 en zona

de servicio; 125 pesetas por metro cuadrado y año en cauce de
la ría, y 1;000 pesetas por metro lineal y ai'i.o de la línea de
mé~rgen.

Instalaciones: Muelle de honnigón armado y depósito para
piritas; sobre el muelle se disponen grúas y cintas transporta
doras.

lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 19 de octubre de 1972.-P. D., el Director geneml de

Puertos y Señales Marítimas, Marciano Martínez Catena.

ORDEN dE 6 de noviembre de 1972 por la que se
autoriza a don Santiago Oliver Capó ta instalación
de una red de suministro de energia eléctrica en
la zona de servicio del puerft) de Alcudia.

El ilustrísimo señor Director general de Puert.os y Señales
Mnritimas, con esta fecha y en uso de las facultades delegadas
por Orden mini~terial de 19 de septiembre de 1935 ("Boletín
Oficial del Estado» de 26 de septiembre}, ha otorgado a don
Santiago Oliver Capó una autorización cu}'as características son
las siguientes:

Provincia: Mallorca.
Zona de servicio del puerto de Alcudia.
SilDtirficie aprf'ximada: 340 mdros cuadrados.
Destino: Instalación de una red de suministro de energía

eléctrica,
Plazo concedido: Quince anos.
Canon unitario: 30 pBsútas por n:etro cuadrado sobre 8 me

tros cuadrados de ocupación de superficie y 40 pesetas por
metro cuadrado sobre 3:12 metros cuadrados de ocupación en
ten"ada.

InstalaciQnes: Red de suministro de energia eléctricn_

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 6 de noviembre de 1972,-P, D" el Director general

dA Puertos y Señales Marítimas, ~arcíano MartÍnez Catena.

ORDeN de 9 de noviembre de 1972 por la Que se
autoriza la ocupación de una narcela en la zona de
se "vicio del puerto de Torrevieia, para h.angar y
"'ClI'c.:dero de embarcaciones deportívas, al ..Club
Nauticn de Torrevieia~.

El Uustrisjf:)() s0110r Director General de Puertos y Sefiüles
:r.,,1aritimns, con, stH fecha y en uso de las facultade'-: delcgadn,,,
PUl' Orddl l11inis[c'rinl de 19 de sentir·mb¡'e de 195::; ( .. Bolc¡ín
Oficial del Estndo~ del 2r,). ha otorgado al ,Club N,\utic:o de To
lT',\ il'ia~ llna nut01"¡7ación cuyas características son las siguien·
te~:

Provincia: AlicantC'.
Zona de servicio del puerto de Torre\'ieia.
Super~'¡cie ftpr0ximada: 1.191 metros cuadrados.
Ddstino: Hangar y varadero de emharcaciones deportivas.
Plazo concediJo: Veinte años.
Canon unitario: Cinco pesetas por metro cuadrado y a110.
lnstala~:'hnes; Estructura del edificio de hormigón armado

so1we zapatas apoyadas en la roca, adoptándose en la cubier
ta. un foriado tipo Bau~ta-Omnia para una sobr8wrga de 500
kilogramos por metro cuadrado, empotrado en jácenas de sen
tido perpcndicuial a la línea do playa.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 9 de noviemhre de 1972.-P. D., el Director general

rie Puertos y Seilales Marítimas, Marciano Martinez eatena.

ORDEN de 9 de noviembre de 1972 por la que se
autoriza a· ..Berge y Comparlia, S. A.~, la cons
trtwción de un almacén de grüneles (aimacen Este)
en una parcela de la zona de servicio del puerto
de Santander.

El Ilmo. Sr. Director General de Puertos y Señales Maríti
~as. con esta fecha y en uso oe las facultades delegadas por
üLi'.;n mínistf'rial de 19 de septiembre de 11)55 ( ..Boletín Oficial
j 1 Estado del 26), ha otorgado a "B¡lrge y Compañía. S. A.D,
Ulla autorización cuyas características 50n lalO siguienles;

Provincia: Santi'¡ijder.
LUtl.a de sClvi,-;io del puerto de Santander.
Sllped¡cü~ 2;J:·ox;maJa· 3.416 metros cuadrados.
Desl ¡nD: AlmaC8ullniento de graneles.
Pluzo COJlccdUo: Quince 'lnOS,
Canon unitario: 75 pesetas por metro cuadrado y año.
Iustala.CÍones: Almacen cubierto con cerramientos de fábrica.

Lv que se hace núblíco para general conocimiento.
Madrid 9 de noviembre de 1972.-P. D., el Director general

de Puertos y Sdlales Marítimas, Marciano Martínez Catena.

ORDEN de 9 de noviembre de 1972 por la que se
autoriza a ~8erge y Compañía, S. A .• , la construc
ción de un almacén de graneles (almacén Oeste)
en una parcele. de la zona de servício del puerto
de Santander.

El ilustrisimo señor Director General de Puertos y Señales
Marítimas, con esta fecha y en uso de las facultades delega
das por Orden ministerial de 19 de septiembre de 1955 ( ..Bole
tín Oficial del Estado~ del 26l, ha otorgado a ...Berge y Compa
l'iía. S. A.~, una autorización cuyas características son las si
gUÍentes:

Provincia: Santander.
Zona de servicio del puerto de Santander.
Superficie aproximada: 3.040 metros cuadrados.
Destino: Almacenamiento de graneles.
Phzü concedido: Quince años.
CanonclIlitario: 75 pesetas por metro cuadrado y año.
Instalaciones; Almacén cubierto con cernlmientos de fábri-

ca.

Lo qUe se hace público para general conocímiento.
Madrid, 9 de noviembre de 1972.-P. D., el Director general

de Puertos y Señales MaJ:'ítimas, Marciano Martinez Catena.

HESOLUCION de la Direcctón General de Obras
Hidraulicas por la que se hace pública la autori
zación otorgada a ..Graveras Algar. S. L.-., para
extraer áridos del rio Algar, en término municipal
de A.ltea (Aliconte).

Don José Zaragoza ZaragocÍ, como Director Gerente de «Gra
veras Algar, S. L,,,, ha solicítado autorización en exclusiva para
extraer áridos del río Algar entre los 232 metros y 1.187 metros
aguas arriba del puente del ferrocarril de Alicante El. Denia,
en término municipal de Altea (Alicante), y este Ministerio ha
resu\)Ho:

Autoriza¡' a ..Grav'!I"as Algar, S. L. .. , para ocupar terrenos
de dominio público en un tramo de 955 metros de longitud del
cauce del río Algar, comprendido entre los puntos situados a 232
metros y LIa7 metros aguas flrriba del pu;~nte del ferrocarril
de Denia a C:-¡stelJÓn. en término municipal de Altea (Alicantel,
y. asimismo, para extraer en el citado trHmo. duranta cinco
anos, con cnráctr:r de exclusiva y por r,1cdio~ mco\nicos, áridos
con destino a la Vtmta, con sujecíón a las Sigllíer,tes condiciones:

La El aprovechamiento de los áridos se ajustará, Bn tanto
no resulte modificado por las presentes condicÍones, al proyecto
que ha servido de base al expediente y q~'B esta suscrito en
Valencia y en junio de 1970 por el !ngenierc de Caminos don
Alberto Albert Qui1es, con un presupuesto de ejecución material
ele 3.641.. 209,25 pesetas, La Comisaría de Aguas del Júcar podrá
:Jn~';crjbir o nui:otizar pequeñas variaciones en el· proyecto que
Úendan al perfeccionamiento, ~iempre que no se alteren las
caracterísJica:; du la prosente autorización, lo cual implicariti
la tramitnción de nuevo expediente.

2." Esta autorización se otorga por el plazo do cinco años y
se concede sin p'Btjtlido de tercero, dejando a salvo el derecho
de propiedad y a título precario, con la obligación, por parte
de los beneficiarios. de conservar o sustituir las servidumbres
existentes y de reducir o susp,mdor totalmente las extracciones,
sin derecho n indomnización alguna, cuando la Administración
asi lo ordene por motivos de interés generaL

3.~ El volumen total de árIdos r,uyc sprovechamiento se
autodza 't's de 145.000,000 metros cúbicos como máximo, a razón
de 29.000,000 metros cúbicos por año. _

4. a La Administración no responde de la existencia de los
áridos cuyo aprovechamiento se autoJ'iza y los beneficiarías pro
porcionarán cuanta información y ayuda n,~cesite la Adminis
tración para c0l1trol del volumen y ritmo do las 'extracciones
eí'ectundns.

5," La inspección y vigíluncia de las ohras e instalPciones
qw-,dará a c8rgo de la Comisaría de Agua,:: del Júcar, siendo
de cuenta de los beneficiario'> las rBlllunera~;iones y gastos que
por dichos conc(~ptos se originen, con suieción a las disposicio·
nes que les .sean aplicables y en especial al Decreto número 140,
de 4 de febrHO de 1960, debiendo darse ctH;nta a aqu'tll Orga
nismo del principio y fin de los trabajos. Una vez terminadas


